
P á g i n a  3 7 7 5

A Ñ O  I X  D O M I N G O ,  1 4  D E  M A Y O  D E  1 9 4 4  N U M  . 1 3 5

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 8 de mayo de 1944 por la que ¿ve concede carác-, 

ter oficial .al VI Congreso Nacional de Pediatría, que, 
se celebrará en Santander durante los días 24 al 20 de 
jülio próximo.—Página 3776.

Otra de 8 de mayo de 1944 por la que se dispone que 
pueden tomar parte en las oposic:ones a plazas ^  Mé
dicos de Asistencia Pública Domiciliaria los Médicos 
que acrediten servicios interinos durante ua ano como 
¡mínimo-.—Página 3776.

Otra de # de mayo de 1944 por la que se aprueba la pro
puesta del Tribunal Calificador de la prueba de apti
tud para el pase a la categoría de Médicos Directores 
de Establecimientos dei Patronato Nacional Antitu
berculoso.—Página 3TT7.

Otra de 10 de mayo de 1944 por la que se dispone quede 
consumido en la forma que se menciona el Tribunal 
juzgador del concurso para la provisión de 15 plazas 
de Médico^ Puericultores del Estado.*—Página 3777..

Otra de 1.1 de mayo di 1944 por la que se autoriza la 
celebración dea XIV Congreso Nacional ce Odontología. 
Página 3777.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 9 de mayo de 1944 por i a Que se aclara y 

complementa la Real orden de 16 de julio de 1912 
que regula las visi<ta¿ de policía minera a las Minas 
y Salinas propiedad del Estado.—Páginas 3777 y 3778.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 14 de marzo de 1944 por la que se disuelven las 

antiguas Comisión de Gratificaciones y Junta de Com
pras de este Ministerio—Página 3778.

Otra de 14 de marzo de 1944 por la que se dictan, nor
ma* para La adquisición de material y mobiliario' en ios 
Organismos de este Minisiuno.—Páginas 3778 y 3779..

Otra d® 3)1 de marzo de 1944 por la que se disponé cese 
en eü cargo de inspector de Escuelas de Artes y Oflcos 
Artísticos don José Antonio Marav&ll Oasesnoves.—Pá- 
g&ftte $770.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 1 de mayo de 1944 por la que se designa el per

sonal que fia de integrar la plantilla de la. Asesoría 
Técnica de La Dirección General de Previsión,—Pági
na 3779.

Ptra de 10 de mayó de 1944 sobre aplicación del seguro 
de Enfermedad.—Páginas 3779 a 3782,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele* 

comunicación (Telecomunicación).—Aplazando hu¿ta 
la fecha que se indica el comienzo de ios ejercicios co
rrí spo odien tes a la convocatoria de «xámcjies de apti
tud y oposición para el ascenso de Celadores a Capatgu- 
ces y ampliando también el plazo para, la admisión 
cü instancias.—Pág-iia 3782.

Correos.—Sección cuarta. (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces)— Anunciando subasta de contrata 
urgente para la conducción del correo, en automóvil, 
entre las Oficinas del 'Ramo de Molina de Segura y 
la estación férrea de A-lguaza^Mofina.—Página 3782.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo, en automóvil, entre Las Oficinas dea Ramo de 
Caudete y su estación-férrea.-éPágina 3782.

Dirección General de Sanidad.—Circular por la que se 
dispone modificar en la forma que se cita la clasifica
ción del partido farmacéutico Mislato-Cfiirivclla.—Pá
gina 3782.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación ‘al anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda Publica, de Las emisiones y venci
mientos qtue se relacionan. (29.a relación.—Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 al 132 y 134) .—Páginas 3782 y 3783.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica-— 
Sección de Estadística y Racionamiento).—Anuncian
do el extravío de las cartillas individuales de racio
namiento que so citan.—Página 3783.

AGRICULTURA.—Instituto Nacionál de Colonización. 
(Tribunal de Oposiciones a plazas de Auxiliare^ Quími
co )̂ .—Publicando la Esta de lo¿ opositores admitidos 
y señalando la fecha de examen.—Página 3783.

Dirección General de Agricultura (Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación ded Tabaco).—Transcribiendo 
relación de agricultores de La Zona tercera, Mediterrá
neo, autorizados para el cultivo de -tabaco en la cam
paña 1944-45. (Lias anteriores relaciones se publicaron 
en el BOUETEN OFICIAL DEL ESTADO números 113 
a 123, de 24 a 30 de abril y I y 2 de mayo de 1944, 
respectivamente).—ríPáginaa 3764 a 3780.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Nombrando Profesores 
interinos ded Colegio Podd técnico de La Laguna.—Pá
gina 3783.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 1923 a 1938.



P á g i n a  3 7 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 m a y o  1 9 4 4

G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por
la que se concede carácter oficial 
al VI Congreso Nacional de Pedia
tría, que se celebrará en Santander

 durante los días 24 al 29 de julio 
próximo.

Timó; S r . : La trascendencia cien
tífica que La de tener el VI Congre
so Nacional de Pediatría, que se cele
brará en Santander, durante los días 
24 al 29 de julio próximo,- obliga a 
revestirlo de las mayores solemnida
des (posibles.

Con tal fin,
Este Ministerio ha tenido por con

veniente conceder carácter oficial al 
mencionado Congreso.

Lo digo u V. I. para su conocimien
to y electos i consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sáni- 
- dad..

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por 
la que se dispone que pueden to
mar parte en l as  oposiciones a pla
zas de Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria los Médicos que 
acrediten servicios interinos duran
te un año, como m ínim o.

Timo. S r . : Por Orden ministerial 
de 8 de noviembre do 1943 (BOLETIN 
OFICIAL D'EL ESTADO del 12), y la 
de 21 d- febrero del com ente año 

^/BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27), se fijaron las normas para la 
convocatoria de oposición restringida 
entre Módicos- del Escalafón de Asis
tencia Pública, Domiciliaria y Médicos 
S w rinos de plazas de la plantilla del 
mismo, cuv-a convocatoria-fué publi
cada pcxr Orden d? la Dirección Ge
neral-d® Sanidad de fecha, 4 de m ar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19).

Es de tener ^n cuenta que existe 
 un sector de Médicos que no se h a 
llan comprendidos en las condiciones 
señaladas en l»as Ordenes m inisteria
les aludidas y  que desean tom ar parte 
en las citadas oposiciones, cuyo pro
pósito $6 en a¿to grado atendible, por

las especiales circunstancias que re- 
unen.

Asimismo, la modificación introdu
cida en la convocatoria por las dis
posiciones de la Orden ministerial de 
21 de febrero último, al comprender 
á los Médicos interinos de las pla
zas de Asistencia Pública Domicilia
ria, requiere variar, a su vrz, el pro
cedimiento que ha de seguirse para 
la elrcción do plaza, pues a,l aum en
tar el cuniingonlo de opositores en 
v :r;ud de aquella Orden, ya no rs pu_ 
si ble llevar a cabo d  concurro deri
vado de las oposiciones, que quedaba 
establecido, según" lo dís-puesio en la 
norma séptima de la Orden ministe
rial de 8 de noviembre de 1943.

Este Ministerio, en armonía con lo 
expuesto., se ha servido disponer:

1.° Que en la convocatoria de opo. 
siciones establecida por Orden minis
terial de 8 de noviembre de 1943, pa
r a  provisión de plazas fie la plantilla 
del Cuerpo Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, puedan tomar par
te, además de los Médicos pertone
cientes al Escalafón y de aquellos 
otros que tienen plaza en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo adquirida 
legalmento, aun cuando no pertenez
can al Escalafón, los Médicos que 
acredíten servicios interinos en pla
zas d° la plantilla del propio Cuer
po durante un año como mínimum, 
asi como los que se encuentren dov- 
em.prñando plaza, también con carñc-. 
i c r - interino, on cualquiera- d e  1°^ Ser
vicios facuhal Lvos dependientes de la 
Dirección Genera] de Sanidad o del 
Patronato Nacional de la. Lucha An
tituberculosa. llevando un año. por lo 
menos, en la fecha de terminación del 
periodo de la convoca loria.

El plazo para la presentación de 
instancias que s-e fija en la Orden de 
4 de marzo último queda ampliado 
hasta  el1 día 31 leí mes actual, inclu
sive.

2.° Una vez terminados los ejerci
cios de oposición, se procederá por el 
Tribunal & convocar a los opositores 
aprobados, formando al efecto dos 
grupos:

El primero comprenderá aquellos 
Médicos que hubieren acreditado per
tenecer al Escalafón dél Cuerpo de 
Asistencia Públiíoa Domiciliaria, los 
cuales elegirán, en prim er término, 
fia plaza que exim en conveniente de 
las comprendidas en la  ̂ convocatoria, 
por el orden de calificación obtenida.

El segundó, grupo estará constitui
do por los restan-tes opositores apro

bados, los cuales procederán a la elec
ción de plaza después de los del gru
po anterior, y también por orden do 

 calificación.
3.° Por la Dirección General de 

Sanidad se designará el Tribunal que 
ha  de juzgar los ejercicios, el cual 
quedará constituido en la siguiente 
fo rm a:

Pivsidentr-, un Médico, m im bro  del 
Cornejo Nacional de Sanidad.

Vocales: Un Inspector general de 
la Dirección General de Sanidad; r,n 
Caíedrátir-o de la Facultad d? Medici.

 nn ; el Módico Jefe de la S< cción de 
 Médicos de Asistencia Pública Domi- 
 ciliaria de la Dirección General de 
 S an idad ; un Medico d« I Cuerpo do 
 A s i s i encía Pública Domiciliaria pro
puesto por F. E. T. v de las J. O. 
N. S.

Secretario, un' Médico propuesto 
por el Consejo General de Colegios 
Módicos.

4.° Para la práctica de lú* oposi
ciones, los cuatro temas correspon
dientes al ejercicio oral 'deberán ser 
expuesto?, por cada opositor, extrayen
do al efecto dos de Midi ciña, uno de 
Cirugía y otro de Higiene.

En el ejercicio práctico queda au
torizado el Tribunal para que se ve
rifiquen operaciones sobre cadáver o 
prácticas de Laboratorio, según los 
medios de que se dbponga.

5.° Pava mayor facilidad' en cuan
to a la marcha de las oposiciones 
o í su as-poeto administrativo, se asig
narán al Tribunal dos funcionarios 
con de-tino en L Dirección General 
de Sanidad, que tendrán la misión 
de asesorar y ejustar la actuación d^l 
Tribunal a normas administrativas.

6.° Lo> ejercicios de oposición da
rán  comienzo en el mes de octubre 
ddl corriente uño. previa la oportuna 
convocatoria dM Tribunal, alie ten
drá lugar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con una antelación de 
diez días, por ]o menos, señalando h o . . 
va y local en .que han de celebrar.*-*.

Quedan anulados los preceptos que 
se opongan al cumplimiento de ^  
disDOsiciones contenidas en la presen
te Orden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. E. muchos años,.
Madrid, 8 de mayo de 1944.

 PEREZ GONZALEZ

I imo Sr. Director general de Sani.
dad.,
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ORDEN de 8 de mayo de 1944 por  
la que se aprueba la propuesta del 
Tribunal calificador de la prueba 
de aptitud para el pase a la cate
goría de Médicos Directores de Es
tablecimientos del patronato Nacio
nal Antituberculoso.

limo. Si\: Vista la propuesta ele
vada por el Tribunal calificador de 
la prueba de aptitud, convocada por 
Orden de 9 de agosto de 1943 para 
el pase a ila categoría de Médicos 
Directores de Establecimientos del -Pa
tronato Nacional Antituberculoso, de 
los Médicós Residentes y Ayudantes 
■que (hubieran obtenido sus plazas en 
virtud 'de oposición, y a cuya prueba 
fueron también, admitidos los Direc
tores que venían desempeñando tus 
cargos con limitación de derechos; y 

Resultando que dicha propuesta 
comprende en total dieciocho seño
res, siendo el primero don Gonzalo 
Montes V el arde y el último don Pedro 
Sainz Alonso;

Resultando que el Consejo Nncóúial 
de Sanidad ha informado favorable
mente la propuesta repetida; 

Considerando que en la celebración 
; ,de esta prueba de aptitud se han ob

servado las normas dictadas ai efecto 
por la Orden convocatoria.
. Se acuerda aprobar la propuesta de 
referencia con la relación de aproba
dos que a continuación se inserta, y 
por el orden que en 5a misma figu
ran, declarándolos, .en su consecuen
cia, Médicos Directores de Estableci
mientos del Patronato Nacional Anti
tuberculoso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, '8 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. (Director general dé Sani
dad, Presidente Delegado del Patro- 
nato Nacional Antituberculoso.

Relación que se cita
1.—Don Gonzalo Montes Velardé.
2.—Don Luis (López Areal.
3.—Don Silvano Izquierdo Laguna.
4.—Don Mariano Garlón Maqueda.
5.—Don Leopoldo Cor te j oso V i l l a -

nueva.
6.—Don José Luis Alvarez SaLa-Mo-

ris.
7.—Don Eduardo -Garda del Real.
8.—Don Manuel Peris Cebolla.
.9.—Don Ramón Zumárragá Larrea.
10.—-Don Rafael. Bartolomé Martínez

de la Pera.
11.—Don Ramón García Alonso.
12.—Don Tomás Seix M'iralta.
13.—Don Roberto Escobar Delmás. 
11—Don Eduardo López Gutiérrez,

15.— Don José Maria Burzaco Lizun- 
dia.

10.—Don Félix Lobo de la Rúa.
17.—Don Juan 'Manera Rovira.
18.—Don Pedio Sainz Alonso.

ORDEN de 10 de mayo de 1944 por 
la que se dispone quede constituido 
en la forma que se menciona el Tri
bunal juzgador del concurso para 
la provisión de quince plazas d eMé
dicos Puericultores del  Estado.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la norma quinta de la 
Orden de convocatoria de 2 de febre
ro último, para (proveer quince pla- 

1 zas de 'Médicos Puericultores del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador ce* 
dicho concurso-oposición quede cons
tituido en la-siguierate forma-: 

Presidente: don Rafael Ramos Fer
nandez, Consejero Nacional de Sani
dad- y Caleórático de. Pediatría.

Vocales: dofi Carlos Sainz dfi los 
Terreros, Director del Consultorio ele 
niños de pecho, en representación del 
Consejo General de los Colegios Mé
dicos de España; don Guillermo Arce 
Alonso, Catedrático de Pediatría, en 
representación de las Facultades de 
Medicina; don Joaquín Boamonde 
Fernández, Jefe provincial de Bani- 
ded de Ciudad Real, en representa
ción del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, y don Dionisio Morcillo 
Quintana, Médico Puericultor del Es
tado, en representación de la Delega
ción Nacional de Sanidad de Falange 
Española Tradicionalísta y de lus 
J. O. N. S.

Suplentes: Presidente, don Juan
Bochs Marín, Médico Jefe de los Ser
vicios Centrales de Higiene Infantil. 
Vocales, don Juan Garrido Lestache, 
Médico del Hospital del Niño Jesús, 
en representación del Consejo Gene
ral de los Colegios Médicos de Espa* 
ña; don Tomás Sala Sánchez, Cate
drático de Pediatría, en representa
ción de las Facultades de Medicina; 
don Erneáto Juárez Juárez,'Jefe pro
vincial de Sanidad de Cáceres, en re
presentación del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, y don Enrique Itu- 
rriaga G. Jurado, Módico Puericultor 
del Estado, en representación de la 
Delegación Nacional de Sanidad de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
fines. .

Dios guarde a V. Iv muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1944.— 

P.' D., Pedro F. Valladares.
limo, Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por 
la que se autoriza la celebración del 
XIV Congreso Nocional de Odonto
logía.

limo. Sr.: Considerando de alto in
terés científico y profesional para los 
médicos-odontólogos1 y odontólogos la 
celebración, del XIV Congreso Nacij- 
nal de Odontología, que ha de cele., 
brarse en Madrid durante la primera 
quincena del próximo mes de ocili
bre,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por <1 Consejo General d^-los 
Colegios Oficiales, dé Odontólogos de 
E-paña, ha tenido por conveniente 
autorizar la celebración del citado 
Congreso, dándole el carácter de ofi
cialidad, a fin de que puedan asistir 
al mismo los profesionales qué así lo 

.deseen.
Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1944.—

; P. D., pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director genera^ de Sani

dad.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se aclara y complementa la 
Real Orden de 16 de julio de 1912 
que regula las visitas de policía min

era a las minas y salinas propie
dad del Estado.

limos. Srcs.: Las visitas de Policía 
minera á las minas propiedad del Es
tado so regulan por ja Real Orden de 
16 de julio de 1912, y por el largo tiem
po transcurrido desde que se dictaron 
tales normas, puede claramente dedu. 
cirse que su aplicación se realiza sin 
la menor dificultad y con la debida 
eficacia para da buena marcha de los 
servicios. Sin embargo, habiendo si
do surgidas algunas dudas sobre los 
alcances de tal' reglamentación, pro-, 
óede dictar las aclaraciones corres-.' 
pondientes. ‘

En la base cuarta de la referida 
Real Orden ee hace expresa referen
cia a «las visitas ordinarias de ins
pección», con lo que se da a enten
der que las minas propiedad del É s -' 
tado se (hallan también sometidas a 
la inspección técnica que se lleva a 
cabo con las explotaciones privadas. 
S<:n embrago, estableciéndose por la 
reiterada disposición ministerial de 16 
de julio de 1912 un procedimiento es
pecia^ para das visitas que en los es
tablecimiento s mineros y salinas pro
piedad del Estado/han de realizarse 
cuando «ocfirra cualquier suceso que 
hubiera producido la muerte o heri,
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das a Varias personas», si éstas no son 
calificadas de leves, se impone que 
igual procedimiento se aplique cuan
do se trate de visitas ordinarias de 
inspección.

En su consecuencia, y ccfn el fin de 
que sirva de aclaración y complemen
to a la Real Orden de 16 de julio 
de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: ¡

Primero.—Cuando haya de realizar- I 
Se una visita oí diñarla de inspección, | 
arí coano en las exigidas para emitir j 
algún informe que haya d<* surtir ¡ 
efectos administrativos, corresponde j 
autorizarlas al Presidente del Conse- j 
jo de Minería, quien podrá disponer 
que ün Inspector general se traslade 
a.l establecimiento de que se trate, o 
que, por delegación de éste, lleve a 
cabo Ga visita el Ingeniero Jefe del ¡ 
Distrito Minero correspondiente, si el j 
.iníoame es urgente. El Presidente del | 
Consejo de Minería dará cuenta de j 
esta decisión a la Dirección General 
de Minas y Combustibles y también 
al Centro directivo del que dependa 
la explotación minera o salina que 
¡haya de ser Visitad:;.

Segundo.—Bl funcionario comisio

nado, asistido del personal facul
tativo que considere necesario, emi
tirá el correspondiente informe, el 

i cual, aprobado que sea por el Con
sejo de Minería, se remitirá al Minis
terio de Hacienda para que surta los 
debidos efectos.

Tercero.—Los gastos que ocasionen 
estas visitas serán satisfechos como 

• servicios al Estado (véase la Orden 
¡ de Hacienda de 19 de diciembre de 
I 1935, «Gaceta» 27) y  con cargo al 
| presupuesto del Centro directivo en. 
j cargado de la administración del es- 
¡ tablccimiento minero o de las salinas 
j  visitados, previa aprobación de las ■ 
j cuentas por los servicios de la Direc
ción General de Minas ,y Combusti
bles, del Ministerio de Industria- y Co
mercio.

Lo* que digo a VV. II. para su co- 
¡ noeimiento y efectos oportunos.
| Dios guarde a VV. II. muchos años.
! Madrid, 9 de mayo de 1944.—

P. D., el Subsecretario, Fernando Ca- 
macho.

limos. Sres. Director general de Mi
nas y Combustibles y Presidente del 
Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por
la que se disuelven las antiguas Co
misión de Gratificaciones y Jun
ta de Compras de este Ministerio.

lim o. Sr.; En funciones la Comi
sión de Régimen interior del Depar
tamento creada por Orden de 20 de 
enero próximo pasado y para el me
jor cumplimiento de lo dispuesto en 
las letras c ) , d ), e> y f) del núméuo 
segundo \ie la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Quedan d-suellas las an

tiguas Comisión de Gratificaciones y 
‘Junta dy Oompias, debiendo hacer 
entrega a 3>u Comisión de Régimen 
Interior de su archivo.

Segundo.— Asimismo Iti Comisión 
Asesora detl Material escolar entrega- ¡ 
rá a da do Régimen Interior bajo 5n- i 
ventario, la documentación que po- l 
sea referente a los adquisiciones rea- ¡ 
1 izadas con 'cargo al Presupuesto- de 
1943 ordinario y extraordinario, con 
nota d¡e las distribuciones hechas para 
pod’er isrecisair eJ material pendiente ; 

•de adquisición.
Tercero.--Los locales que sirven de < 

aílmacenes do muebles y material de < 
toda^ clases, lo mismo los situados en ¿ 
el edificio del Ministerio que ios que ; 
Udtén íuora .y dependan de la Subse. ;

creta-ría y de todas las Direcciones 
Generales pasarán a depender de la 
Gomisión de Régimen interior y el 
personal de todas clases afectos a 
ellos servirán a las órdenes de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marz0 de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se dictan normas para la ad
quisición de material y mobiliario 

e n  los Organismos de este Minis
terio.
Ilimo. S r .: En funciones lá Comisión 

de Régimen Interior del Departamen
to, creada por Orden de 20 de en ero. 
próximo pasado, y para el m ejo r cunm 

' pli-miento de lo dispuesto en las le- 
I tras c ), d ), e) y f) del número se

gundo de la misma,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que cuantas adquisiciones de 

material de toda clase o mobiliario 
hayan de efectúame con cargo a cré
ditos figurados en los presupuestos or
dinarios o puedan serle concedidos con 
cargo al extraordinario, tanto a la 
Subsecretaría como a cada una de las 
Direcciones Generales o Centros o áer. 
vic:o5 adminisL'ativos dependientes de

este Ministerio, deberán realizarse con 
intervención de la cunda Comisión 

I de Régimen Interior.
2.° La Subsecretaría y Direcciones 

Generales -instruirán los oportunos ex-
- pedientes de distribución de los cré

ditos a ellas atribuidos por la Lev 
j de Presupuestos y que se refieran al 
j material dé que tratan las letras c),
L d). e) y f) de la aludida Orden de 

20 de enero, con tiempo suficiente pa
ra que. antes del 15 de mayo próxi
mo, se hayan dictado las correspcn.

’ dientes Ordenes ministeriales de apro- 
. bación e inmediatamente la Comisión 
, . de Régimen Interior anuncie los con. 

cursos públicos o realice las adquisi
ciones con arreglo a la Ley de Con
tabilidad del Estado.

La Subsecretaría y Direcciones G e. 
nerales, al formular su oportuna pro
puesta de inversión de créditos presu
puestarios, tendrán en cuenta y com
prenderán en tal distribución aproxi
madamente los gastos que pudieran 
ocasionarse, si fuesen necesarios y 
así lo exigiera el servicio, por razón 
del reconocimiento y recepción, depó
sito o almacén, embalajes y transpor- 

! tes, cantidades que se librarán a la 
Comisión a tal efecto, y do cuyos in
gresos y gastos llevará, la oportuna 
cuenta y justificación adecuada.

3.° Tramitados los concursos regla
mentariamente, la Comisión de RégL 
men Interior, previos los asesoramien. 
tos técnicos que estime precisos y los 
de los Organismos oficiales de la Sub
secretaría y Direcciones Generales que 
éstas creyeran convenientes, elevará 
al-Ministrio la propuesta de adjudica
ción o adquisición, para su aprobación, 
en su caso, que dará lugar a la Or
den de adjudicación o adquisición- de
finitiva.

4.° En el anuncio de los concursos 
se especificarán claramente todos los 
gastos que deben de ser de crien La de 
los adjudicatarios, así como la forma 
de pago, que debe ser siempre a base 
de la cantidad de material o mobi
liario recibida oficialmente.

5.° Acordada y resuelta la adquisi
ción - por Orden ministerial, la Co
misión, con los mismos asesoramicru 
tos que se señalan en el número ter
cero de esta Oiden, o sean obligados

‘ con arreglo a la Ley de Contabilidad 
clel Estado, procederá a la compro
bación y recepción del material o mo
biliario adquirido, haciéndole cargo clel 
mismo, bien en sus almacenes, ya de
signando los oportunos depositarios 
administrativos, cuando su volumen o 
distribución ulterior así lo exijan.

6.° Efectuada y ultimada la recep
ción del material, la Comisión lo no
tificará a la Subsecretaría o Dirección 
General, poniéndolo a su disposición 
•para su distribución, servicio que 
cumplirá la Comisión con arreglo a 
•Jas Ordenes o relaciones que por aqué*
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llas se le remitan, llevando a efecto 
Ja oportuna cuntabLVsiición de- en
tradas y salidas.

Conjuntamente con la notificación 
de la adquisición, se remitirán a "la 
.Subsecretaría o Direcciones Generales 
Ja.s necesarias actas ele recepción, pa
ra que por éstas se tramiten., en unión 
■ele las ficturas que ¿dan del caso, los 
o ;  podientes ele papo en da forma se ña
ua da en la legislación vigente.

7.° De toda recepción de mobilia
rio o material se librará el oportuno 
recibo outerizado por el Jefe de la 
dependencia o Centro a que sea des
tinado, y cuando se trate de Escuelas 
de Enseñanza Primaria, por el Alcalde 
y Maestro respectivo, certificándose 
por unos y otros que tal material o 
¡mobiliario ha quedado reflejado en 
el inventario del Centro, do la Ofici
na o de la Escut*!a.

Estos recibos se expedirán .en núme
ro precisó para que sirvan de justifi
cación de los envíos o entregas a los 
depositarios administrativos o de los 
ivlmacetics y a la contabilización de la 
Comisión.

3.° Los depositarios administra ti- 
tivus ó los Jefes de .almacén no podrán 
cumplimentar ninguna orden de sali
da si no está dispuesto por la Comi
sión do Régimen Interior.1

9.1' La Comisión llevará lo:3 libros 
necesarios para que en todo momento 
se pikdti determinar el material o 
mobiliario existente en depositaría o 
almacén v el saldo de las cantidades 
que administre.

Lo digo a V. I. para- su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Xlmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Inspector de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos don José An
tonio Maravall Casesnoves. 
limo. S r .: Con objeto de reorga

nizar los servicios de la Inspección 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

Este Ministerio ha dispuesto cese 
en el cargo de Inspector de las mis
mas el Jefe de Administración Ci
vil don José Antonio Maravall Cases
noves. dándole las graciias por los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. ‘muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

'  IBAÑEZ MARTIN 
Xlmo. Sr. Director general de Ense-

ñanva. •PrrYf.-.cmn-i.i.l v T é cn ica .

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 1.° de mayo de 1944 por 
la que se designa el perso nal que 
ha de integrar la plantilla de la 
Asesoría Técnica de la Dirección 
General de Previsión.

limo. S r .: Una vez efectuadas por 
la Dirección General de Previsión fas 
oportunas prepuestas, y hechas las 
oportunas designaciones- por este Mi
nisterio, ha quedado completa la or
ganización de la Asesoría Técnica ce 
dicha Dirección General,

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que 

queae integrada dicha Asesoría por 
las siguientes personus:

Jefe de la Asesoría, don Mariano 
González Rothwoss y Gil.

Miembros de honor: Eremos. Se
ñores don Scv crido Azna.r Embid 
(Presidente), don Pedro Sangro y Ros 
de Olano y don José Maria Zumala- 
cárregui Prat.

Ases-cres permanentes: Don Joaquín 
de la Vega Sumper, don Carlos Are. 
chaval?. Aómciaa, don Tomás Masip 
Encanilla, don Leopoldo López Tei- 
jeiro, don Francisco Martínez Orozco 
y don Juan Jiménez Quilez.

Asesores natos: Don Salvador Cres
po y López de Arce, Jefe de la Sec
ción de Mutualidades y Montepíos; 
don Juan José Pozuelo Varona, Jefe 
de la Sección de Ahorro; don Maria
no Robledo La¡b.:.:g, Jefe de lá Sec
ción de Recursos de Previsión; den 
Ricardo Cate Itero Pascual, Jefe, de 
la Sección de Accidentes del Traba
jo; el Jefe de la inspección de En
tidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo e Instituciones qo Previ, 
sión, y don Manuel Miartín [Rascón. 
Inspector .general del Trabajo.

Asesores adjuntos: Don Joaquín
González Salido, don Luis Manzana
res Pérez iy don Francisco Costi y 
García de Tuñón, de Lbre designa
ción; don Hermenegildo • Baylo¿ Co
rroza, del Instituto Social de la Ma
rina: don Francisco Ruiz oc Diego, 
le la Confederación de Cajas de Aho
rros; don Rodolfo Reyes MoivJes, de 
u Delegación Nacional de-S indíca
los; don Joaquín de la Vega, por el 
Servicio de Reaseguro, y don Ma
nuel Tena íbarra, del Instituto Na- 
uonal de Previsión.

Secretario, don Manuel Ambles 
i’ ipo.

Auxiliares permanentes: Don José 
González Labairu, don José Marque- 
le Vilar y don Luis González Orduña.

Auxiliares mecanógrafas: D o ñ a
2?. rmen .Uriol Salcedo, doña Octavia 
Fernández Tai'daguila, doña, Enriqueta

 de la Peña y García de Leá
niz, doña Isabel Guillén Dolset, do
ña Encarnación Bobadill.* Ugendo y 
doña Pilar Feláez Zapater.
• -Lo que le participo para su cono
cimiento, comunicación a lo¿ intere
sados y demás efectos.

Dios guuvo.e a V. I muchos años., 
Madrid, 1 do mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este .Mi

nisterio.

ORDEN de 10 de mayo de 1944 sobre
aplicación del Seguro de Enferme

dad.

limo. S r .: Autorizado .por Decreto 
de 2 de marzo de 1944 el Régimen de 
Conciertos con la Caja Nacional co
rrespondiente para -]a aplicación del 
Seguro de Enfermedad, y reguladas 
la.s normas para su concesión po>r 
Orden de 8 del expresado mes y añoi 
conviene determinar los demás requi
sitos generales que en los diversos ti
pos • do Conciertos viene obligada & 
respetar toda Entidad colaboradora.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien 

establecer las siguientes disposicio
nes:

1A En los convenios, a establecer ‘ 
por la Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad con aquellas Entidades 
que, de acuerdo con v.\ Decreto de 2 
de marzo de 1944,. puedan ser consi
deradas como colaboradoras para la 
aplicación del Seguro’ de Enferme
dad, se admitirán los siguientes ti
pos qe concierto:

a) T ota l; y
b) Parcial.
En <4 primer caso, todas las pres

taciones correrán a cargo la Enti
dad colaboradora.

En el segundo, podrán contarse:
a) Las prestaciones económicas; y
b) Las prestaciones sanitarias.
Las prestaciones sanitarias se pue- • 

den concertar;
a) Total; y
b) Parcialmente. ■
Si se concertaran prestaciones sa

nitarias parciales, éstas comprende, 
rán como mínimo las de' Medicina 
general, Especialidades y Farmacia.

2a  En aquellos casos en que se 
convinieran prestaciones limitadas, se 
estipulará en. los Conciertos a cargo 
de quién va a correr el cobro de 
primas y la distribución de éstas, de 
acuerdo con las prestaciones qué ca
da una de las-partes facilite, seña
lándose también ' las operaciones ad
ministrativas que huya de realizar la 
Caja Nacional y la ^Entidad colabo
radora.

3.a Las Entidades colaboradoras no 
podrán . extender el radio de acción 
que tuvieran. en el momento de con$



P á g i n a  3 7 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 m a y o  1 9 4 4

certar con la Caja Nacional, sin au
torización expresa de Ia Dirección 
General de Previsión.

4.a Tanto las Entidades colabora
doras corno las Empresas y producto
res que hayan optado por recibir las 
prestaciones del régimen a través de 
aquéllas están obligados a proporcio
nar al Seguro cuamas dnloamicienes 
y da-tos ¡es sean solicitados por éste, 
relacionados con los fines propios que 
le están atribuidos.

5.a La Caja facilitará a las E nti
dades colaboradoras cuantos datos, 
modelos e instrucciones so consideren 
necesarios y sean aprobados por la 
Superioridad.

6.a Las recetas, los documentos rr~ 
lacionados con las prestaciones de 
maternidad y cualquier otro que el Se
guro emplee, especialmente los nu
merados, se adquirirán en la Caja 
Nacional o en sus Delegaciones y lle
varán impreso ol nombre y domicilio 
de la Entidad colaboradora.

La Caja puede autorizar a las En
tidades colaboradoras a. qiir por m en
ta.. propia confeccionen los modelo:-; 
que necesiten, siempre que ' respeten 
sus características y se adapten a las 
grades que aquélla les asigne.

7.a La afiliación en el Seguro, una 
vez comenzada la vigencia del mis
mo, se-efectuará en la Caja Nacional, 
bien directamente, o a través de las 
Entidades colaboradoras; siendo aqué
lla la que dará el número correspon
diente, tanto a los asegurados y be
neficiarios como a las Empresas.' Si 
la afiliación se efcctuára por medio 
de la Entidad colaboradora, ésta en
viará a la Caja, por duplicado, tan 
to  la hoja individual de. afiliación 
como el padrón de Empresa.

La cartilla de Identidad será exten
dida en todo caso por la Caja, cu
briéndose por lá Entidad colaborado
ra  los datos relativos a aquellas acti
vidades que por virtud del ConcierLo 
le sean conferidas.

8.a Las Entidades colaboradoras 
aceptarán a  cualquier asegurado que 
lo solicite, siempre que éste se halle 
dentro de la órbita profesional y te
rritorial a que se extienda su radio 
de acción, con arreglo a sus Estatu
tos o .normas constitutivas y las com
plementarias que, previo informe de 
la Caja Nacional, fueran autorizadas 
por el Ministerio de Trabajo.

9.a La elección <$€ Entidad asegura
ra  será potestativa del asegurado, no 
;.púdiendo, causar alta o baja en. la 
misma más que por su deseo expreso 

.y circunscribiéndose esta libertad a 
las Entidades que según profesión 
puédian corresoon derle's.

Ej cambio de Entidad aseguradora 
se podrá efectuar una vez transcu
rrido un año de permanencia en la 
jnisma Entidad, y antes -si concurrie

ra alguna de las circunstancias, si
guientes :

•a) Cambio de Empresa del asegu
rado.

b) Traslado de su residencia a otra 
localidad, si en la nueva no tuviera 
organización ia misma En i i dad de la 
que viniera recibiendo prestaciones.

c) Cuando, a. petición suya y con 
informe favorable de la Caja y de la 
Entidad, la Dirección General de P re
visión lo acuerde.

10. Si un asegurado cambiase do 
Entidad aseguradora, aquella en don
de se inscriba reclamará de la que 
causó baja una copia de su expe
diente.
• 11. Corresponde -a la Dirección Ge

neral de Previsión, a propuesta de la 
p a ja  Nacional, determinar los casos 
de excepción... a  que se refiere el ar
tículo 19 del Reglamento, así romo 
la (interminación de la aplicación, o 
no, <*e los beneficios del. Seguro a  l°>s 
extranjeros mencionados en U ^ m u i
da parte d pl a-rtirulo 18 fiel mismo.

12. La entrega en m x c ir  por par
ió L s Entidades colaboradoras de 
la cantidad* equivalente al subsidio de 
lactancia, deberá ser aprobada, en ca
da caso, por la C aja Nacional, dando 
cuenta & la Dirección General de Pre
visión.

13. De acuerdo con el artículo 134 
del Reglamento, la Caja Nacional en
tregará a las Entidades Colaborado
ras las cantidades siguientes:

• 1.° 75 pesetas por cada parto to
talmente asistido por la Entidad co
laboradora.

2.° 50 pesetas por cada beneficiaría 
e hijo que lacle.

3.° Durante cj primer trienio, y de 
aduerdo con el promedio anual del 
cosíe de las prestaciones sanitarias de 
maternidad, serán repartidas a pro
rrata, entre la Caja y las entidades 
colaboradoras, doscientas' cincuenta 
mil pesetas anuales, y posteriormente 
se entregará a las Entidades colabo
radoras el 25 por 100 del promedio 
anual de dicho coste.

14. En todos los casos en que un 
asegurado o sus beneficiarios tuvieran 
derecho a. prestaciones sanitarias, 
éstas serán facilitadas a  caigo exclu
sivo, de aquella Entidad que haya per
cibido la última prim a satisfecha.

15. Cuando un asegurado tuviera 
derecho a  prestaciones económicas le 
serán abonadas por aquella Entidad 
en que últimam ente hubiera cotiza
do. Una vez entregado el total de la 
prestación económica, • dicha- Entidad 
podrá repetir contra aquellas en las 
,que el asegurado hubiera pagaao sus 
primas durante el año fecha an te
rior al primer día de la enfermedad 
que originó la indemnización.

16. La's indemnizaciones que h a 

yan prescrito por haber transcurrido 
un año a partir de la fecha en que 
se entienden devengadas, correspon
derán en su totalidad en la Entinad 
colaboradora correspondiente cuando 
el concierto con la misma cea a tan 
to alzado y en los demás c:.sos el ¿0 
por .100 será ingresado en la Caja, 
y el 5() por 100 restante en la Entidad.

17. Ante iAs reclamaciones origi
nadas por ol incumplimiento de al
gún* prestación por Entidad cola
boradora, la Caja Nacional —-previa 
determinación del derecho asistente 
al asegurado— procederá a facilitár
sela cargando a aquélla su importe, 
según, tarifa aprobada por el Minis
terio de Trabajo, y dando cuenta a 
ia Dirección General- de Previsión Pa
ra la comprobación y sanción a que 
hubiere lugar.

18. Aparto de la Inspección enco. 
nmnd/aoa u los mismos órganos que 
tengan a su cargo la de los Seguros 
.Sociales, en la íorniy. prevista por el 
Dvo’o-U.i de 2 de marzo de 1944, la 
Orden d«-l día 4 del misino mes y 
año y Decreto q<' l .u de mayo actual, 
la Caja ejercerá sobre las Entidades 
colaboradoras una intervención de 
carácter administrativo, destinada a 
velar por la uniformidad qe procedi
miento, por el cumplimiento de los 
respectivos Conciertos y por la apli
cación real de la Ley y del Regla
mento, dando previaménte cuenta a 
ya inspección Técnica de Previsión So
cial.

19. La Intervención se ejercerá so
bre, las Entidades colaboradoras y, en 
consecuencia, como- complemento de 
i a misma, sobre las empresas com
prendidas en di régimen, en lo refe
ren te’ a este Seguro Social, según 
normas que al eíegto se trasladen pol
la Inspección Técnica de Previsión 
Social.

20. Las reclamaciones! que llanto 
tas empresas corno los asegurados 
orean oportuno efectuar con respecto 
a la aplicación del Régimen .por par

óte de las Entidades colaboradoras, asi 
como las diferencias que existan, se 
someterán a ' la Caja, la que, con su 
informe, las elevará para su resolu
ción a la Direoción General de Pre
visión.

21-. Los médicos que deban pres
ta r  servicio a /las Entidades cola
boradoras, serán designados con ca
rácter general, de acuerdo con las 
normas establecidas por el Ministerio 
de la Gobernación, respetando la pre
ferencia reconocida a los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

22. Las Entidades .colaboradoras se 
sujetarán en un todo a las normas 
que estipulen el número de familias 
asignables al personal médico. Si un 
médico sim ultanea sus servicios en
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dos o más Entidades, se computará 
el numero de asegurados conque cuen- 
la en cada una de ellas, .para .poder 
de te rm in a r ' el volumen máximo de 

que pueda asistir.
23. Las Entidades colaboradoras 

no podrán adoptar resolución algu
na que afecte a la situación de su ! 
persona], sanitario como consecuencia ¡ 
de iu actuación dei mismo, salvo ca- ¡ 
sos de infracción plenamente justifi
cada. de los que ciará cuenta segui
da-memo al Tr.bun.d Médico que se 
indica a continuación. -

Dichas resoluciones serán tomadas 
por el Tribunal ¡instituido en el ar
tículo 113 d e l  Reglamento de 11 g c  
noviembre d e  1943, previo informe de 
la Inspección de Servicios Sanitarios 
cel Seguro. La¿ Entidades colabora
doras, a  petición ce -u Inspección, 
suspenderán al personal sanitario que 
aquélla señale, viniendo obligada la 
Inspección a poner el c:;so en conoci
miento del Tribunal y proponer la 
sanción que estime debe ser impuesta 
para que se abra el oportuno expe
diente. .

¿4. Todo el personal sanitario ob
servará íntegramente la Ley y t i  Re
glamentó cel Seguro, asi como los 
Reglamentos ae servicios dictados pol
la Caja una vez aprobados por la 
Dirección General de Previsión y de
más disposiciones que puedan acor
darse para, su mejor funcionamiento.

25. Las E n t i d a d e s  concertadas 
aaoptarán la nomenclatura de enfer
medad es previstas por la Caja Na
cional.

26. Las Entidades colaboradoras 
queaan sometidas a la Inspección de 
servicios sanitarios del Seguro, en 
cuanto a las funciones que a 'Id mis
ma atribuyan la Ley, el Reglamento 
y las disposiciones complementarias.

27. Las Entidades colaboradoras 
podrán utilizar como consulta los do
micilios particulares de los médicos. 
A partir del plazo fijado por el Mi
nisterio de Trabajo emplearán con
sultorios adecuados en la medida de 
su organización.

28. Los servicios de • Matemologla 
y Puericultura deberán ser facilita
dos con independencia absoluta del 
resto de las prestaciones sanitarias.

29. Las Entidades concertadas no 
podrán efectuar nuevas instalaciones 
de vipo sanitario sin la previa apro
bación d e .la  Caja Nacional, que juz
gará de su necesidad con relación al 
Plan Na clonad de Instalaciones apro
bado por el Ministerio de Trabajo. 
En caso de disconformidad resolverá 
la Dirección General de Previsión.

Las instalaciones existentes podrán 
ser revisadas, a  fin de poder determi. 
nar si reúnen las condiciones necesa
rias pai’a prestar servicios, resolvién

dose, en los casos en que haya lugar, 
previo informe de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la oe Previsión.

30. Las Entidades colaboradoras 
vienen obligadas a realizar directa
mente, por sus propios servicios o 
por medio de convenio las prestacio
nes y funciones delegadas por la Ca
ja. A este fin podrán contra tur con 
otras Entidades, Instituciones o Es
tablecimientos la prestación de que 
carezcan.

31. En aquellos lugares en que la 
Caja Nación:.! cuente con instalacio
nes propias y las Entidades colabora
doras no tas postan, éstas deberán ser 
aprovechada^ por todos los ¿filiados- 
al Seguro incluidos dentro de su ra 
dio de acción. Las Entidades colabo
radoras satisfarán a la C ija , en con
cepto de compensación, el impone de 
la asistencia prestada según tarifa 
©fi-cl ai. .

32. Por ceda mil beneficiarios o 
fracción. ias Entidades colaboradoras 
dispondrán de las siguientes camas, 
una vez en m archa los conciertos.
Para adultos, medicine, cirugía

y especialidades ......................  3,50
Para niños de cero tres años,

con madres acompañantes .... 0,50 
Para maternidad, c o n  c u n a

ajena .........      0,30
33. La proporción de camas y be

neficiarios dentro de cada Entidad, 
será revisada anualmente por ,1a in s
pección de Servicios Sanitarios de Se
guros.

34. La asistencia en clínica ope
ratoria o Sanatorio sc prestará pol
las Entidades colaboradoras en la 
forma que estipulen los Reglamentos 
sanitarios establecidos por la Caja 
Nacional .*

35. lo s  Entidades colaboradoras 
prestarán ei servicio de hospitaliza
ción hasta un límite de doce sema
nas por año para sus asegurados y 
seis para sus familiares beneficiarios 
del régimen como mínimo. Estos pla
zos «podrán prorrogarse cuando las 
circunstancias lo aconsejen y en to
do caso cuando, a propuesta de la 
Inspección de Servicios Sanitarios, la 
Caja lo acuerde, viniendo obligada Ja 
Entidad colaboradora a atender a  la 
prestación de estos servicios.

36. Toda Entidad que concierte 
con la Caja Nacional alguna presta
ción • sanitaria, se hará cargo de los 
gastos de Farmacia originados por la 
asistencia, a sus asegurados y bene
ficiarios.

37. I ^ s  prestaciones farmacéuticas 
se ajustarán, en lo que a medicamen
tos y especialidades se refiere, al pe
titorio formulado ¡por la Caja como 
mínimo, obligándose Las Entidades co
laboradoras a aceptar las variaciones 
que en eí mismo se establezcan.

33. Las Entidades colaboradoras
podrán adquirir libremente tanto los 
específicos del petitorio como los me
dicamentos de cualquier Entidad sil 
ministradora, siempre que éstos sean 
destinados única y exclusivamente a  
sor - utilizados por ella dentro de sua 
propias instalaciones. -

39. Las Entidades colaboradoras 
no podrán lim itar en ningún caso las 
Farmacias a que acudan sus benc-fi* 
ciar.os. Estos únicam ente.estarán obiu 
gados a adquirir sus medicamentos en 
las Farmacias prqpias de la Caja, en 
aquellos sitios en que se creara, da 
acuerdo con lo preceptuado en el ar* 
tículo 128 del Reglamento.

40. El tanto por ciento que las
En lid: cíes colaboradoras puedan des-, 
finar a gastos de administración fcerá 
ol que apruebe' el Ministerio, según» 
los casos, al constituirse eí convenio. 
La Caja Nacional podrá, en su infor
me sobre el mismo, expresar cuanja 
respecto al particular estime por con* 
veniente. . *

41. Del 10 por ICO de recargo qu$ 
perciban las Entidades coiabcractóraA 
por no haber sido efectuadas lus li* 
quidaciones por las Empresas, dentro 
de los diez primeros días de cada 
mes, se reservarán un 50 por 100, de* 
biendo ser ingresado el 50 por 100 
restante en la Caja Nacional, en lós 
plazos marcados por la Orden de 8 do 
marzo de 1944. Al hacer efectivo este 
ingreso, deberán detallar, caso por* 
caso, los diferentes recargos aplicados.,

42. El recargo que por falta de me
didas profilácticas corresponda pagar 
a las Empresas, .será percibido Inte* 
gnunente por la Cuja o Entidad cola-, 
doradora que en su caso cubriera -el 
riesgo,

43. Exceptuadas las Entidades Mer
cantiles por las características de sus 
conciertos con 1*. Caja Nacional, las 
Entidades colaboradoras, constituirán 
en la Caja, y en la forma prevista 
por el  ̂Reglamento, los fondos de re
serva .que el mismo estipula en sua 
artículos 161, 132, 153 y 15'4. La uti* 
lización do 'las reservas ante normen*, 
te citnda.s será dispuesta por el Mi* 
nisterio de Trabajo.

44. A todos los efectos se consi de* 
rará como excedentes para las Enti* 
dados 'Mercantiles, además de la di* 
ferencia entre lo ingresado y lo in* 
vertido, el válor de aquellas presta* 
clones que sobrepasen las mínimaA 
acordadas p o r . la  Ley y el Regla* 
monto.

'46. Si por parte de La Entidades 
colaboradoras se Incumpliera alguna 
de las presentes normas generales da 
concierto, la Ley, ,efl¡ Reglamento, a, 
alguna disposición complementaria** 
dicho concierto podará ser rescindidlo?
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por el Ministerio de Trabajo, a  
propuesta de la Caja Nacional.

4'6. Las liquidaciones a que se re
fiere el artículo 20 de la Orden de 
8 de marzo se entenderán efectuadas 
trimestralmente co-ii carácter no defi
nitivo hasta finalizar el ciclo conta
ble correspondiente al año natural. 

Madrid, 10 de mayo de 1944.
GIRON DE VELASCO

linio Sr. Director -general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A   
GOBERN A C I O N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación (Telecomunicación)

Aplazando hasta la fecha que se  
indica el comienzo de los ejercicios 
correspondientes a la convocatoria 
de exámenes de aptitud y oposición 
para el ascenso de, Celadores a  
Capataces , y ampliando también el plazo 

para la admisión de instancias.

"Teniendo en cuenta que la fecha 
que para comienzo de los ejercicios 
correspondientes señalaba la Orden de 
esta Dirección General- convocando a 
exámenes de aptitud y opos-ción para 
el áscenso de Cejadoaes &'Capataces, de 
25 de marzo último, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DE ESTADO de 

" 31 del mismo mes, ha dé producir tras
tornos para el servicio por los desplaza
mientos de dicho personal, dada la 
época c-n que han de verificarse aque
llos, coinciden te con la de mayor in
tensidad en los trabajos en las líneas,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aplazar hasta e l , día 9 de octubre 
próximo el. principio de los ind:cados 
ejercicios, quedando ampliado también, 
durante todo efimes en curso el término 
concedido para la admisión de instan
cias solicitando tomar parte en los 
mismos.

Madrid. 9 de mayo de 1944.—El Di- • 
rector general, Luis Rodríguez. I

(Correos.— Sección cuarta.— Red 
Postal.— Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata  
urgente para la conducción del 
correo en  automóvil entre las oficina 

del Ramo de Molina de Segura 
y la estación férrea de 

Alguazas-Molina
• Debiendo precederse & la celebra

ción de subasta urgente para contra- ¡ 
r. la conducción del correo en

automóvil entre las Oficinas del Ramo 
de Molina de Segura' y la estación 
férrea de -Alguazas-Molina en el ti
po de seis miil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se adíverte al 
púbiieo que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Murcia y Esta
feta de Molina Segura, hasta el día 
2 ae junio próximo, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar ej día 7 
del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración Principa!! de Mur
cia.

Madrid, 11 de mayo de 1944.— El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proposición
Don F*. de T., natural de ........   ve

cino de ....... . se obliga a desempe
ñar la conducción" diaria ddl correo
de ...... a ....... y viceversa, por el
precio de (en letra) pesetas ten
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pCiego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompañó a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .......  la
fianza de mil doscientas pesetas.

(Fecha y. firma del interesado.)
721-A. O.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en  
automóvil entre las oficinas del Rumo 
de Caudete  y su estación férrea .
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Cau- 
dete y su estación férrea en el tipo 
de cinco mi*! pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente se advierte al 
público que el referido ptiego se ha
llará d e manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Albace
te hasta el día 1 de junio de 1944 y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día seis de junio de 1944, a 
las once horas, en la Administración 
Principa de Albacete. ' ’

Madrid, 10 de mayo de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de preposición
Don F. de T., natural de  .v e 

cino de ....... . se obliga & desempe
ñar la conducción diaria deC correo
de ....... a ...... y viceversa, por el
precio de (en letra) pesetas .......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, 
por separado, Ja carta -de pago que

acredita haber depositado en .......  la-
fianza qe mi'l pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
722-A. C.

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se dispon e   
modificar en la forma que se cita la 
clasificación del partido farmacéutico 

 Mislata-Chirivella..
Visto e l  oxpedánLe incoado para la 

modificación del partido {farmacéuti
co de Mislatu-Chirivclla (Valencia';

Resultando que según la vigente 
clasificación el partido de que re tra
ta tiene adjudicada una piara de Ins
pector Farmacéutico municipal de pri
mera categoría;

Resultando que la población actual 
del partido asciende a 9.622 habitan
tes, de los riue corresponden 6.638 a 
Mislata y 2.S84 a Chirivella ;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Chirivella solicita su segregación del 
partido de que forma parte, petición 
que día sido favorablemente informa
da por el de Mislata V por las auto
ridades sanitarias competentes; • 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos;

Vistos los artículos 33, 35 y 41 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935, 

Esta Dirección General ha tenido 
por conveniente modificar la clasifica
ción del partido farmacéutico Mislata.. 
Chiñvella, en la siguiente forma: 

Mislata, con 6.638 habitantes, al que 
córresponde una plaza de Inspector 
Farmacéutico municipal de primera 
categoría, que en la actualidad se en
cuentra. cubierta en propiedad por don 
Jorge Zafón García, v Chirivella, con 
2.984 habitantes, al qüe se le asigna 
una plaza de Inspección Farmacéu
tico municipal de tercera categoría.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de . mayo de 1944.—El D i
rector general, J. A. Padunca.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 

 se mencionan. (29.a relación.— 
Publicadas las anteriores en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 a 132 y 134.)
Factura de 1̂  Deuda Amortizante 

5 100, sin Impuesto, enfis;ón 1.°
de enero 0>  1927, vencimiento 1.° de 
octubre de 1938:

Serie A; númeios 405 y "6. 2.9*24 al 
6, 3.099, 8.737, 9.014 y 15, 10.216,
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12.871 al 4, 30.458 y 9, 30.994, 34.331 
a¿ 3, 31.339 al 91, 31.571 ad 00, 34.723 
al 5, 33.059 y 60, 32.221 al 32, 35.390 a l 
2, 37.361 y 2, 40.143 al 8, 40.343 y 9, 
41.220, 50.4i23 al 5, 50.COI y 2, 59.791,
64.104, 64.2^4 y 5, 71.627 y 8, 76.073.
78.088 ai 01, 80.020 al 3, 81.175 al 80, 
85.558, 87.572, 141.044 al 57, 111.174 y 
6, 113.004, 113,324 y 5, 113.366 a l 9, 
117.166 y 7, 119.412 y 13, 120.912,
120.973 y 4, 124.G54 al 61, 124.119 ai 
SO, 124.208 ai 13, 125.680 y i, 127.523 
y 4, 128.763 al 7, 129.162 &1 4, 184.148 
aa 20, 134.125, 134.185 y 6, 134.235
ai 7, 135.696 al 8, 136.652 ul 5, 136.662, 
136.G70, 136.846 ai 8, 136.9u:’ 156.93o 
a  8, 137.379 y 30, 137.381 y 2,’ 137.551, 
337.477 al' 81, 137.764, 137.¿46 al 54, 
138.647 ai 56 ,142.954, 147.263, 147.312, 
159.366 y 7, 162.112. 171.054 al 6,’
171.647, 171.831 y 2, 174.452 ai 4,
191.852, 196.337 al ' 9, 200.871 y 2,
202.447, 203.217 al 9, 207.559 al 61, 
208.319 al 21, 209.124 y 5, 209.27'i y 2, 
211.449, 213.892 y 3, 221.582 ^  4.
224.045 y 6, 224.13V6 al 45, 225.218“y 9, 
225.451 ai 3, 226.561 y 2, 235.968 y 9, 
237.241 ül 3.

*  *  *

F ac tu ra  de la Deuda Amorfizable 
t  por 100, s in impuesto, emisión l . ü 
de enero de 1927, «vencimiento l . ü de 
octubre de’ 1938:

Seri0 B, número^ 241.55o a i 64, 
21-4.759 al 63,. 244.889 y 90, 244.892 al 
006. 244.508 -al 29, 244.932, 244.973 al 
81, 244.986 a i 245.043 , 245.045 al 106, 
245.119 al 32, 245.135 a] 8, 245.149 al 
66, 245.173, 245.184 y 5, 245.273 al 6, 
245.30o al 4, 245.3:16 al 25, 245.368 y G, 
245.378, 245.413 al 6, 245.419 a l 23, 
245.429 , 245.437 al 42,’ 245.447, 245.459 
y 60, 245.482, 245.484 y 6, 245.528 a l 
669 , 245.674 y 5, 245.729, 245.746 a ,i 85, 
245.788 al 91, 245.794 ai 7, 245.813 td 
47, 245.255 y 6, 245.858 a . 70, 245.883 
al 93, 245.896, 245.902 al 6, 245.930 
y 1, 245.976, 246.019 al 46 , 246.048 al 
8S, 246.064 al 76,- 246.087 y 8, 246.108 
al 16,'246.-123 y 4, 246.127 y 8. 246.180 
al 5 , 246.196 , 246.205 y 6, 246.216 e.l
3'0. 246.283 al 5, 246.29? y 3, 246.297,
246.334 y 6, 246.337 al 43, 246.348 y 
9, 246.353 al 60, 246.533 ai 35, 246.731, 
246.922, 246.941 y 2, 246.947 y 8,
247.0.36, 247.092 e l 1!01, 247.107 ai 17, 
247.121 ai 6, 247.142 v 3. 247.2'G'9,
247.217 y 8, 247.234 y 5, 347.241,
247.312 al 19, 247.355, 247.363 al 98, 
247.409 a l 11, 247.456, 247.504 ai 9„
247.512 y 13, 247.551 a i 6, 247.847 y 8, 
248.040, 248.165, 251.503 y 4, 252.148 
y 9, 252.822 al 5, 253.191, ‘253.553.
253.732, 253.799 al 802, 253.941, 255.665 
y 6, 255.677, .256,215, 256.498,’ 256.501, 
256.696 y 7, 257.262 til 4, 257.825,
258.499 y 500, 258.809, 258.833 •:.! 43.

(Continuará.)

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica.— 

Sección de Estadística y Racio
namiento)

Anunciando el extravío de tus carti
llas individuales de racionamiento  
que se citan.
H abiendo sufrido extravío las car- 

tillas Individuales de racionam iento  
del segundo de lo  de la serie OS. n ú 
m eros 255.045, 204.782 y 353.369. se 
/pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Eubdelega- 
ción del. Campo de G ibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y -Delega
ciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria  y Co
in c id o  de la Alta Comisaría de Es
p añ a  en M an  uecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a  todos los 

; efectos.
M adrid, 10 de abril de 1944.—El 

Comisario general, Rufino B eltrán.

Habiendo sufrido extravío las c a r
tillas individu-ailes de racionam iento 
d d  segundo ciclo, serio O, de tercera 
categoría, núm eros 7.345, 7.346, 7.347 
y 7.348. se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de G ib ial- • 
tár, Delegaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, así como del la De
legación de Econom ía,' Industria  y 
Comercio do la A lta Comisaría de 
España en M arruecos, que las referi
das cartillas (han sido anuladas a to 
dos los efectos.

M adrid, 10 de abril de. 1944.—El 
Comisario (general, Rufino B eltrán.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de  Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando Profesores In terinos del 
Colegio Politécnico de La Laguna .

Do conform idad con lo establecido 
en el apartado  tercero do .la. Orden 
m inisterial d'¡p. 28 de enero últim o v 
la 'propuesta del D irector accidental 
do] Colegio Politécnico do La Lagu
na, en su comunicación de 21 ds fe
brero siguiente.

E sta Dirección G eneral h a  tenido 
a bien nom brar Profesores, con el ca 
rác ter de interinos y en tanto se pro
vean en propiedad las u n zas  .que se 
indios o. a .  los señores ^gnicntos:

Don Basilio Francés Rodrigue'’, r- 
ra la  de «Agronomía y Meteorología 
Agnícolá, G anadería y . Análisis Agrí
cola».

Don Evelio C abrera Benito, para  la  
de «Motores y M áquinas Agrícolas, 
M ontajes y M anejo, Croquis, Acota
dos e Industrias rurales y Nociones 
de valoración agrícola.—C atastro».

' Ambos señores percibirán el haber 
anual do 4.000 pesetas, m ás el lo por 
ciento de indemnización por residen
cia, a p a rtir  del So. en  que se h a 
gan cargo de sus respectivas enseñan
zas.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos.

D*ios guarde a V. S, m uchos año®. 
M adrid, 26 de abril de 1944.—El D i.

rector general, Ram ón Ferrciro.
Señor O rdenador C entral de Fagos.

M IN IS T E R IO  
DE A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional do Colonización 
(Tribunal de oposiciones a plazas de 

Auxiliares Químicos)

Publicando la lista de los opositores
admitidos y señalando la fecha de
exam en.
De acuerdo con lo que dispone l a . 

base sexta ce Ja O rden del M iniste
rio de A gricultura de fecha 7 de fe
brero último, por . la que se convocan 
oposiciones p a ra  cubrir plazas de Au
xiliares Químicos en cst-e * Institu to , 
se hace piilbic-a a continuación Ja re
lación de los opositores adm itidos 
con especificación dol grupo en que 
han  sido clasificados de los mencio
nados en la referida base y que .es 
Ja siguiente:

Grupo de Oficiales provisionales
1. D. Alvaro Gómez Silió.
2. D. Serapic Prieto C antero.. i
Grupo de familiares de víctimas
3. D. Tomás Perales Nicas,

Grupo libre
4. D. Jaim e Castejón y Chacón.
5. D. Andrés Crespo Caamaño.
6. D .a M aría del Carm en M artin

M artin .
7; D .a Dolores M aría Sainz S an 

guino.
.8. D .a Rosa Santos Melero.
Los exámenes daran  comienzo el' 

próximo dia 25, a las nueve ce la m a
ñana en  Jas .Oficinas. C entrales del 
Institu to .

El reconocimiento médico precep
tuado en la báse 'sép tim a se efectua
rá duran te  lo.;, días 23 y 24 de los . 
corrientes en el 'co inxiho del Jefe  o el ' 
Servicio Médico, du ran te  la s1 hu tas de 
quince tre in ta  a diecisiete.

M adrid, 11 de n i3yo de 1944. — El 
Secretario del T ribunal.' Rodrigo Al- 
vendín.—V.° B.°, el Presidente, C ar, . 
los González de Andrés.
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